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A P  É N  D I C E

A L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

d e l  R E T  T  d e  l a  N A C I O N .

d e l  D IA  2 7  D E ÍULIO  D E 1 8 1 4 ,

ARTICULO COMUIílCADO 

Sobre el restablecimiento de la Inquisición (*)

■ , Hasta donde ,  Señor Procurador General, ha de
e x t id e r S  eí maligno inftuxo de los enemigos 
aUar y del trono? ¿Conseguirán entorpecer PJ‘  
ternaks y  religiosos deseos de nuestro idolatrado 
ternaies y  re 6 j benéficas disposiciones
“ or de i »  Sebéanos para hacer fehees 
SUS laiSdosZ Todo puede temerse de su dihholica 
I L S  ^decid ido empeño en sostener y  pro- 
^ v e £  su/perjudiciales máximas. A  pesar de su 
fa lim ie n to  ,  aun amenazan y  conspiran por me- 
d S ^ a u d i t l s  contra la religión y  contra el Mo- 
naccíu B i¿ i notorias son las maquinaciones para 
quitar ignominiosamente la vida a 
V^Uaviíncio, 0 -DonneU ,  y  otros beneméritos ik
Key y  de la patria, y  se susurrari demasiado las 
Qu¿ emplean para que no se restablezca el tribu- 

• oul de la Inquisición. Ya insinué a V . q̂ ual era a
■ mi nweoer el objeto de las primeras , y ahora quie- 

ro..Sabtór de las que se dice haber obligado a sus-

“ ¿ i Ú h l L Í t  T d S r ,=  ^ los ..coros d ^«.ooos oo 
dosajesiará su couwimle.
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ro“o d V l V r l í i o '™ ' “ ' °  mas pode-

í ñ S r ‘s,.s” ,“fi?^. ; ' ™ '- a

P S S S
á resultar el menor beneficio
ci * s i l ic io  "l ^  ̂ sepultaron en
I koI  \  i î representaciones que los
obispos , cabildos, ayuntamientos, corporaciones v 
r^mculares enviaron á las Córtes pidiendo la oer 

. del tribunal, en las que voluntariam lte
se descubrían los verdaderos sentimientos de a 

»nación . en vano se leían, aplaudían y  mandaban 
insertar en el diario de las’ Coates Jas f e l i S o t s

e T n 'liu n a lT l c o n s p i r a d o r e s "el nibunal se Ies enviaban por su abolición. Todo
ía T n t r t r íV ^  pública é indudable
la intriga del jacobinismo, y seducir á algunos mise­
rables incautos, incapaces de penetrar los designios 
de lo , malvados; así que les fué preciso apeífr S  
terrorismo dictando destierros , proscripciones, cár-
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, . 1 37 íceles y aun sup-ucios contra los que se opusiesen a 
la publicación de aquel infame maniñesto, que es 
un borron del catolicismo español , y  servirá de 
oprobio eterno á las Cortes que lo acordaron , á los 
diputados que lo conjpusieron , á la Regencia, que 
con tanto empeño lo sostuvo , y  á sus agentes ó mi­
nistros que lo promovieron, En él se fundó la ma­
liciosamente inventada conspiración , que sirvió de 
pretesto para las providencias tumultuarias, anti­
políticas y  escandalosas contra el Nuncio de S.S., 
para la expatriación ignominiosa del venerable obis­
po de Orense y  otros prelados, y  para la persecución 
del gobernador y  cabildo de Cádiz , providencias que 
intimidaron á los demas y  casi á la fuerza les hicie­
ron sucumbir. Mas luego que amaneció la aurora 
de nuestra libertad en el regreso de nuestro idola­
trado Monarca, y  sacudido el yugo ferreo que nos 
había impuesto el jacobinismo, y pudieron los pue­
blos manifestar libremente su opinión, hemos visto 
que permanecen en la misma que ántes tenían de la 
utilidad y  necesidad de! tribunal^ y  que ni las calum­
nias con^que se le ha procurado denigrar por los 
corifeos del sistema destructor,  ni los dicterios 
con que se le ha vilipendiado, ni el aparente Ínte­
res y  falsa libertad que ha ofrecido á los españo­
les en su abolición, han podido desvanecer el alto 
concepto que habían formado de su necesidad é 
importancia, j  Qué nuevos obstáculos , pues, impi­
den su restablecimiento? Los mismos que dictaron 
su destrucción. Los agentes del filosofismo se apro­
vechan de la debilidad de algunos, que teniéndose 
por buenos españoles y  católicos no han meditado 
con la debida madurez éimparcialidad un asunto tan 
grave , y se dexan conducir por un mal entendido 
interes , ó de una política ratera y despreciable, ó 
de respetos puramente humanos, que nada debe­
rían influir en los negocios de la religión.

1
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Dsxemos aparte los sofismas de los filósofos con­

tra el tribunca , mil veces desvanecidos. Nto haga­
mos caso de la fea nota que resultaría contra nues­
tro gobierno de seguir las huellas y autorizar de he- 
cho'las medidas de nuestros enemigos para desterrar- 
de España la religión católica , y  fixemos la atención 
en los principios de nuestra verdadera Constitución, 
y  en Las consecuencias que se han experimentado de 
la suspensión del tribunaL

Ninguna, sociedad puede ser felir sin arregla­
das costumbreseste es .un principio que no negarán 
los mismos filósofos. Las costumbres no pueden ser 
arregladas , si los hombres no tienen un freno que 
dirija sus desordenados apetitos, y  este freno es 
solo la religión verdadera, que los .españoles profe­
samos por principios é íntimo convencimiento i es,
pues, necesario desterrar de entre nosotros quan- 
ro pueda inducirnos á atacar tan saludable freno 
sá queremos ser felices} porque siempre en contra­
dicción con el libectinage,  si este llega á prevale- 
cer^ n i  puedé haber rectitud de costucnbres  ̂ ni fe* 
licuad. La experiencia de quatro siglos nos ha en­
señado , que á pesar de las tumultuarias convulsio­
nes que han causado en los otros reynos de Eu­
ropa los enemigos de la religión , la España se 
ha conservado Ubre de senu:jautes catástrofes por 
el zelo y actividad de un tribunal que ha sabido 
sofocar en su origen las malas semillas , y  contener 
á los que sagazmente pretendían esparcirlas para en­
volver á la España en los mismos m ales,  y  de aquí 
ha nacido la verdadera opinión de que el tribunal 
de la fé ha -sido y es el mas poderoso baluarte de 
la religión católica y de la felicidad del estado: es­
to mismo es la causa de que el filosofismo y la he- 
regía le hayan combatido empleando todos sus es­
fuerzos para su ruina.
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A  esta incontrastable verdad se debe anadie la 

triste experiencia de los males que sufrimos desr 
de que apoyadas las ideas filosóficas en las Cortes 
generales y extraordinarias se impidió el exercicid 
del tribunal en sus funciones. ^  .

; Qué trastorno de ideas religiosas y políticas no 
ha padecido la España! ¡ Qué espantosa corrup­
ción las costumbres! i Qué máximas tan perjudi­
ciales no se han esparcido contra el trono y  contra 
el altar! Díganlo los escritos que impunemente se han 
esparcido; dígalo el libertinage, que generalmente se 
advierte en muchas de todas clases y condiciones; dí­
galo la impunidad con que se han introducido y  ven­
dido públicamente los libros y folletos mas perjudi­
ciales en que abiertamente se contiene la irreligión y 
el mas sórdido epicureismo; dígalo finalmente esa 
multitud de hombres conocidos por ateístas prácticos 
que á la sombra de la libertad de la impienca, y 
protegidos por quienes no debieran serlo , permane­
cen impunes después de haber vomitado todo el ve­
neno de su infernal sistema.

Es verdad que se encargó á los Obispos d  des­
empeño de las funciones que exei/da la Inquisición; 
ipero su ¿elo y aclividad ha podido contener el tor­
rente impetuoso de tantos males? ¿l.a autoridad tem­
poral ha protegido como debiera sus dctemunacio- 
nes ? i Qué defectos ha producido la uniforme con­
denación del diccionario crítico burlesco ? Su au­
tor impune ha continuado esparciendo sus detesta­
bles máximas; entorpecida por los medios mas ini­
cuos la causa que le formó el ordinal io de Cádiz, 
y  que contribuyó en gran parte á la persecución 
personal de aquel digno eclesiástico , ha continua­
do libre y  en posesión de su empleo hasta que el 
temor de la justicia de Fernando VU 1« arrojó de
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esta Corte , y  según se aseguró , conduxo á otra en 
que desahoga su indignación y vomita todo el ve- 
nezío ’de su secta contra el trono y  la religión de 
España. Su obra, que rriereció la execración hasta 
de las mismas Córtes, y fué condenada por los obis­
pos de España, sin excluir al Emmo. Arzobispo de 
Toledo , ha corrido libremente, y aun, según se 
d ice ,s?  ha reimpreso en esta C orte, y  se han re­
mitido gran número de exemplares á la América, 
sin que los Obispos hayan tenido arbitrio para proce­
der contra la obra , ni contra su autor, j Existien­
do la Inquisición se hubieran experimentado estos 
males?

No puedo adivinar los ocultos motivos , que 
hayan podido entorpecer el restablecimiento del tri­
bunal deseado por toda la nación ; pero según con­
jeturas son tan débiles , que me admiro de que es­
pañoles que se juzgan católicos les hayan dado el 
menor valor; unos dicen, que la España seria el 
ludibrio de las demas naciones si lo restableciese. 
Otros, que el exército no lo quiere; y otros final­
mente ,  que el temor de sus procedimientos haria 
emigrar considerable número de familias con per­
juicio de la población ; respetos todos demasiado 
débiles, y que solo pueden merecer alguna aten­
ción á los que fixando solo la felicidad en objetos 
puramente temporales, pretenden separar como in­
útil y  superflua la religión católica de la felicidad 
de la nación contra los principios verdaderamen­
te establecidos y  adopt.ados por todos los españoles.

Supongamos que merezca algún aprecio el con­
cepto que de la España formen los enemigos de 
la misma y  de la religión, ridiculizándola por el 
restablecimiento dtl tribunal , ¿ha de gobernarse la 
España por el juicio de estos fatuos? ¿ Ha de auto­
rizar el general desórden de sus habitantes y  expo-
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ner el trono á los vayvenes que le amenazan de 
parte de los filósofos y la religiou sacrosanta por no 
desagradar á unos seres en todas partes exécrables? 
Las naciones extrangeras harán si?tupieála Espa­
ña el honor que se merece; y tanto mas la respeta­
rán quanto el mejor arreglo de sus costumbres pú­
blicas y particulares la proporcione ¡a felicidad y  
abundancia que siempre han sido y serán las con- 
secueircias del orden y del arreglo de sus costum­
bres: ¿qué importa que unosquantos pietendidos sá- 
bÍM , pero verdaderamente ignorantes, n:0tejen á la 
España de bárbara y supersticiosa , si. posee la ver­
dadera sabiduría, y conserva tenazmente la adhesión 
á la  religión católica, la lealtad y amor al Soberano 
y  el respeto y obediencia á sus sabias leyes ? Solo es­
to puede hacerla feliz, y  si para conseguirlo es útil 
y  aun necesaria la Inquisición, ¿habrá de exponer su 
felicidad y aun su existencia por no desagradar á 
sus propios enemigos é impedir sus dicterios l ¡ Qué
locura! . .

Se dice que el exército no quiere la Inquisi­
ción. Poco honor le hace el que tan neciamente 
piensa. E l exército español ama á su Rey , y  pro­
fesa la religión católica: ha jurado defender uno 
y  o tro , y no puede reprobar los medios que eficaz­
mente contribuyen á su conservación : la tropa ge­
neralmente confia en la sabiduría del gobierno , y 
no toma pailido en los negocios que no son de su 
profesión, dexando su gobierno á quien le cones- 
ponde ; U oficialidad , que por su rango y mas deli­
cada educación pudiera mezclarse y dar su dictá- 
men en este asunto ,  qualesquiera que sean sus par-- 
ticulares costumbres, no abandona sus deberes ni 
los principios en que ha sido educada, y  es ha­
cerla un agravio muy notable atribuirle una opo­
sición tan contraria á su mismo honor, y  á los 6-
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nes de su instituto. | Habrá'acaso entre los oficiales, 
como los hay en todas clases, hofnbres corrom­
pidos ea sus ideas y  costumbres ,  á quienes haya 
iiitácionaJo el ticcuente trato con los franceses y 
su nial exemplo , ó con el de los españoles faná­
ticamente imbuidos del sistema filosórico, que son 
aun mas perjudiciales que todos los exirangt-ros, y  
no será extraño que estos mismos oficiales así se** 
ducidüs hagan alarde de su irreligión y  libercinage, 
y  miren con igual ódio al tribunal que ha de cor­
regirlos } ¿ pero esta pequeña parte es el exército es­
pañol i ¿Ño deberá tenerse por opinión del exérci­
to la que expresaron muchos generales y  oficiales 
de todas graduaciones ea su representación dirigi­
da á las Cortes pidiendo el tribunal mas bien , que 
las bachillerías de aquellos atolondiados, que no sa­
ben ni entienden lo que se dicen en materia tan 
agena de su profesión? He aquí, señor Procurador, 
con quao poca razón se deshonra el exército espa­
ñol poniéndole obstáculo al restablecimiento del 
tribunal de la fé-, como si la oficialidad y  tropa es­
pañola hubiesen renunciado á la religión de sus pa­
dres y abandonado sus n»as sagrados deberes.

El temor de la Inquisición hará emigrar mu­
chas familias con perjuicio de la población ; este 
reparo, en la apariencia algo mas sólido, supone 
que son tantos en España los enemigos de la fe ca­
tólica, que si se pretende reducirlos al verdadero 
camino, ó castigar su obstinación .emigrarán y de- 
xaran un vacío tan considerable que perjudique nota­
blemente á la población. Mucha es á ia verdad la 
zizana que en estos últimos anos se ha sembrado por 
los enemigos del alear y  del trono, y muchos á quie­
nes han inficionado con sus detestables máximas; 
pero ni son tantos, ni tales que puede temerse la 
espantosa emigración que suponeu : la mayor ¿lar-
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« V,̂  llegado á corromperse en aquella paite, te no ha h^gaao a Inquisición ,  los

ní'erfiín emente adheridas á la religión y fe de 
espanoks hrmen detestan las magmas
Jesucristo han A .> «  v aunque seduci-
,„ü-ctism n»s de “ “ “ de igaal-
dos muchos con las i . j  admitido las ideas

t '  c o ^ tS c a d o , su error

“"•'“ " l l S i í í b í i í

“  S ,suyo por el mtgas q merece

i£ÍÍÍ¿=;̂
™  ,  pornuJ í l^ p r e l^ u  S v e r t
dencia entre n o » ‘; “ en un re ¿n o  de ovejas:
ble como la de lo n^nsar nunca dexarán

tos Y á W^^^-cion que progresen, se aumenta­
rá el peligro del trono y del altar , Rual, pues, nos

“ n i e Z ^ ^ h l n T d e s ^ d l i r r  I ' -
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mover sus mas sólidos cimientos, ó libertarnos de 
todos estos males con la emigración de estos seres 
destructores? La resolución de este problema es bien 

la , y  solo estarán por la conservación de se­
mejantes enemigos los que mirando con indiferen-

mcn el menor ínteres en conservarla. Si tal fue 
se la política de los que oponen este obstáculo al 
restablecinuenco de la Inquisición , nada creo uue 
perderíamos en que fuesen á realizarla en las re­
giones incultas del norte. Señor Procurador, no nos 
cansemos en repetirlo , miemras los filósofos y  janse­
nistas tengan el menor inrtuxo en nuestro g¿biL_ 
no ; mientras el freno de la Inquisición no con­
tenga su feroz ímpetu , ó los extermine de la Es- 
pana, vaci ara el trono de Fernando, y  la re­
ligión católica abandonará un pais donde se tole 
ten sus tan declarados enemigos. No darán Juaac 
a esta desgracia la piedad , religión y  jusdcia d-
vettide de Monarca j pero es indispensable ad- 

M adrid  2 3  de Julio.
E l  Rej, nuM raSiñor u  ha servido expedir el 

decreto siguiente-.

E l glorioso título de católicos, con que los Re­
yes de España se distinguen entre los o?ros Prínci 
pes cristianos por no tolerar en el revnn 
que profese otra religión que la católica , aposíólíLT 
romana , ha movido poderosamente mi corazón á* 
que emplee, para hacerme digno de él nuanmt 
medios ha puesto Dios en mi mano. Las tur’buTencLs
años fnd ^ \ afligió por espacio de seis
anos todas las provincias del reyno: la estancia In
él por todo este tiempo de tropas extrangeras de mu-
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chas sectas, casi todas inficionadas de aborrecimien­
to y  odio á la religión católica j y  el desórden que 
traen siempre tras sí estos males , juntamente con 
el poco cuidado que se tuvo algún tiempo en pro­
veer lo que tocaba á las cosas de la religión , dió á 
los malos suelta licencia de vivir á su libre voluntad, 
y  ocasión á que se introduxesen en el reyno, y  asen­
tasen en muchos opiniones perniciosas por los mis­
mos medios con que en otros paises se propagaron. 
Deseando, pues,  proveer de remedio á tan grave 
m al, y  conservar en mis dominios la santa religión 
de Jesucristo , que aman , y en que han vivido y  
viven dichosamente niis pueblos , asi por la obliga­
ción que las leyes fundamentales del reyno imponen 
al Príncipe que ha de reynar en é l , y Yo tengo ju ­
rado guardar y  cumplir,  como por ser ella el me­
dio mas á propósito para preservará mis súbditos de 
disensiones intestinas, y  mantenerlos en sosiego y  
tranquilidad; he creido que seria muy conveniente 
en las actuales circunstancias volviese al exercicio 
de su jurisdicción el tribunal del Santo Oficio. So­
bre lo qual Me han representado Prelados sabios y  
virtuosos,  y  muchos cuerpos y  personas graves, así 
eclesiásticas como seculares , que á este tribunal de­
bió España no haberse contaminado en el siglo xvi de 
los errores que causaron tanta aflicción á otros rey- 
nos , floteciendo la nación al mismo tiempo en to­
do género de letras, en grandes hombres y  en san­
tidad y virtud. Y  que uno de los principales me­
dios de que el opresor de la Europa se valió para 
sembrar la corrupción y  la discordia, de que sa­
có tantas ventajas , fué el destruirle so color de no 
sufrir las luces del dia su permanencia por mas tiem­
po i y  que después las llamadas Córtes generales y  
extraordinarias con el mismo pretexto , y  el de la 
Constitución que hicieran tumultuariamente, con
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pesadumbre de la nación le anularon. Por lo qual 
muy ahincadamente me han pedido el restablecimien­
to de aquel tribunal j y accediendo Yo á sus ruegos, 
y  á los deseos de lo  ̂pueblos, que en desahogo de su 
amor á la religión de sus padres han restituido de sí 
misriios algunos dedos tribunales subake^os á sus 
funciones , he resuelto que vuelvan y conynúen por 
ahora el Consejo de Inquisición y  los d e ^ s  tribu­
nales del Santo Oficio al exercicéo de su juifediccion, 
así de la edesiástica ,  que á ruego de mis* augustos 
predecesores le dieron los Pontífices, juntamente con 
la que por su ministerio Jos Prelados local^ tienen, »  
como de la real que los Reyes le.otorgaron j guar­
dando en el uso de una y  otra las ordenanzas co*a 
que se gobernaban en i8o8 ,  y las leyes y  provi­
dencias, que para evitar ciertos abusos, y  mode­
rar algunos privilegios, convino tomar en distin­
tos tiempos; Pero como ademas de estas providencias 
acaso pueda conveair tomar otras, y  mi intencio» 
sea mejorar este establecimiento de manera que ven­
ga de él la mayor utilidad á mis súbditos, quie­
ro que, luego que se reúna el Consejo de Inquisí- 
cioD ,  dos de sus individuos,  con otros dos del mi 
■ Consejo Real ,  unos y  otros los que Yo nombrare, 
exátniuen la forma y  modo de proceder en laá cau­
sas que se tiene en el Santo Oficio, y  el método es­
tablecido para la censura y prohibición ck. libros ̂  y  
si en dio hallaren cosa que sea contra el bien de 
mis vasallos y  la recta administración de justicia ,ó  
que se deba variar, Me lo propongan y consulten 
páratele acuerde Yo loque convenga.=Tendceialo 
entendido, y lo comunicareis á quien correspond.un* 
Palacio 2 1 d e ju lio d e  i í i i4 .=  yO  E L  REY. =  A 
D. Pedro de Macanaz.

Lo

POR DON FRANCISCO MARTINEZ DAVILA,
DE CÁUATtA P K  S. 3L

Con licencia del Exemo. Sr. Capitán General.
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